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AÑO 201 0 
 
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 637 DE FECHA 06 DE ENERO DE 2010. 
 
 

 

ACUERDO N° 2881 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerdan las siguientes sesiones para el mes de 

Febrero: día Lunes 1°, a las 15.30 horas, día miércoles 3 a las 9.30 

horas y día viernes 26 a las 15,30 horas. 
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ACUERDO N° 2882 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se acuerda aproar el Proyecto de Modificación N° 25 al 

PRCV “Sector Avenida Carolina Rabat”, que comprende la 

modificación de los artículos N° 41, 43 y 47 de la Ordenanza Local y 

los Planos de Edificación (lámina 1), de Usos de Suelo (lámina 2) y de 

Vialidad (lámina 3) del Plan Regulador Comunal. 

 

 

ACUERDO N° 2883 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la propuesta pública Servicio de Mantención del 

Sistema de Control de Tránsito, por la suma referencial inicia de $ 

5.775.011.- presentada por la empresa Automática y Regulación S.A. 

 

 

ACUERDO N° 2884 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el programa de Mantención Vial, verano 2010, a 

la Empresa Cosal S.A. por un valor de $ 340.592.758.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO N° 2885 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba un aporte extraordinario de $ 70.000.000.- 

anuales al Cuerpo de Bomberos de Santiago durante los años 2011 y 

2012. 

 
 
 
ACUERDO N° 2886 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la participación de la comuna en los Seminarios 

organizados por la Asociación Chilena de Municipalidades durante el 

mes de enero 2010. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
===========================**==========================
HDV/ezb.- 
 



 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 638 DE FECHA 13 DE ENERO DE 2010. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2887 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba que la última Sesión 

Ordinaria de Concejo de Enero se realice el miércoles 20 del presente 

a las 18 horas. 
 
 
 
ACUERDO N° 2888 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria Municipal N° 1. 
 
 
 

ACUERDO N° 2889 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria, área de Educación N° 1. 
 
 
 

ACUERDO N° 2890 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba la Modificación 

Presupuestaria, área de Salud N° 1. 
 



 

 

ACUERDO N° 2891 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba adjudicar la Propuesta 

Pública  Reparaciones  Menores en  Colegios  Municipales  2010  a la  

empresa  Espinoza  y  Rodríguez  Ltda.,  por  un  monto  de        $ 

68.824.174.-  Iva incluido con un plazo de ejecución de 52 días 

corridos. 
 
 
ACUERDO N° 2892 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba adjudicar la Propuesta 

Pública  de  Obras  de  Construcción área verde Vía Roja, 1° etapa a  

la  empresa  Constructora  Valle Verde Ltda.,   por un monto de $ 

86.567.127.- Iva incluido.  
 
 
 

ACUERDO N° 2893 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba adjudicar la Propuesta 

Pública Adquisición de Trepadores, Columpios y otros juegos 

infantiles para plazas de la comuna a las empresas: “Aguilar y Cía”, 

por un monto de $ 31.860.139.- Iva incluido e “Iluminación y Paisaje 

Ltda., por un monto de $ 32.472.059.- Iva incluido. 
 
 
 

 



 

ACUERDO N° 2894 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba renovar las siguientes 

Patentes de Alcohol: Roles 2-12743 (4-888, 4-889, 4-949), 2-12952 (4-

908, 4-964); 2-13671, (4-957), 2-13769 (4-966, 4-967); 2-9830 (4-662, 

4-663); 2-10428 (4-710, 4-711); 2-11.579 (4-781,4-782); 2-11.447 (4-

759, 4-760); 2-12-433 (4-864,4-865); 2-12.090 (4-962, 4-963, 4-961); 2-

12.363 (4-857,4-858); 2-13743 (4-958,4-959, 4-960); 2-10.646 (4-719, 

4-716, 4-969); 2-13.251 (4-928); 2-6670 (4-370); 2-2579 (4-559, 4-165). 
 
 
 

ACUERDO N° 2895 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba el Informe Final del 

programa Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal 

en Educación 2009. 
 
 
 

ACUERDO N° 2896 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba el Cometido a Honorarios 

suma alzada para el año 2010 para “Coordinar en la Oficina de 

Atención al Vecino el proyecto de Desarrollo, Validación, Formula 

Piloto, Implementación y mejora de un Software para registrar, 

clasificar y analizar los datos provenientes de las solicitudes  de los 

vecinos y generar los respectivos informes requeridos por 

Transparencia y el Sistema de Gestión ISO 9001. 



 
 

ACUERDO N° 2897 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba renovar el contrato de 

recolección de basura con empresa Starco por el plazo de un año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
HDV/ezb.- 
 
 



 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 639 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2010. 

 

 

ACUERDO N° 2898 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 2. 
 
 
 
ACUERDO N° 2899 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se autoriza el financiamiento de las 

obras parque Bicentenario II Etapa mediante operación Leaseback, 

por un máximo de cuatro mil millones de pesos y un plazo máximo 

de 60 mees en conformidad a la autorización otorgada por el 

Ministerio de Hacienda por Ordinaria N° 629 de fecha 07.07.2008 y 

ampliado por el plazo de un año mediante Ordinario 1116 de fecha 

25.09.2009 de dicho Ministerio. 
 
 
 
ACUERDO N° 2900 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba pago de aportes de 

financiamiento por capacidad de agua potable para abastecer de 

agua al sector de uso múltiple del Parque Bicentenario por la suma 

de U.F. 1.357.49 a la empresa “Aguas Manquehue”. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO N° 2901 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda dejar pendiente para un mejor análisis la 

contratación de los servicios profesionales de la Oficina de 

Arquitectos Raúl Irarrázabal, ganadora del concurso internacional 

de ideas, para adicionar hasta la Avenida Manquehue.  
 
 
ACUERDO N° 2902 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba realizar las obras de remodelación del edificio 

Vitavecinos, II etapa por un valor de $ 52.231.797, Iva incluido, con 

un plazo de ejecución de 70 días corridos, a la empresa Constructora 

Gómez Valenzuela y Cía. Ltda. 

 

ACUERDO N° 2903 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda retirar de Tabla la Propuesta Pública Montaje, 

retiro y bodegaje de mobiliario corporativo para módulos de venta de 

permisos de circulación de vehículos, por no ser materia de 

competencia del Concejo, dado el monto involucrado. 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 2904 

 

Por unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales  se  aprueba  la  Propuesta  Pública  “Control de Plagas”, 

en comuna de Vitacura, presentada por la empresa Logisan  

Fumigaciones, por el plazo de 4 años y un monto total de $ 

108.631.530. 

 

 

ACUERDO N° 2905 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Propuesta Pública puesta a disposición de 

trabajadores para atención de público, digitación especializada y 

supervisión a lugares de atención de público en el proceso de 

otorgamiento de permisos de circulación y personal de apoyo al 

Departamento de Permisos de Circulación, período marzo a mayo de 

2010, a la empresa de Servicio Transitorios Cosenza S.A. por un 

valor neto total del servicio ascendente a $ 51.797.547. 
 
 
 

ACUERDO N° 2906 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la transacción judicial con doña Javiera 

Piedad Carrasco Bauerle, por la suma de $ 246.330.- 
 
 
 

 

 



 

ACUERDO N° 2907 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba modificar la Dotación de Salud para el año 

2010 agregando a la Auxiliar Paramédico Sra. Glenda Soto. 
 
 
 

ACUERDO N° 2908 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba renovar la patente de alcohol para el 

restaurante diurno de la Sociedad Gastronómica Talent Ltda. 

 

 

ACUERDO N° 2909 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba renovar la patente de alcohol para restaurante 

nocturno a la empresa Talent Ltda. 

 

 

ACUERDO N° 2910 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba renovar la patente de bar a la empresa Talent 

Ltda. 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 2911 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda renovar la patente de Cabaret a la empresa 

Enter Show S.A. 

 

 

ACUERDO N° 2912 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba renovar la patente de Supermercado a la 

empresa Ekono S.A. 

 

 

 

ACUERDO N° 2913 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la patente de alcohol al restaurante de 

propiedad de la empresa Delmónico S.A., ubicado en Avda. San José 

María Escrivá de Balaguer N° 6.400. 

 

ACUERDO N° 2914 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba la Donación de Bienes que se detallan a la 

Corporación Cultural de Vitacura para uso de “Vitavecino” 

señalados en el  Decreto Alc. Sec. 1° N° 10/3740 de fecha 

04.12.2009. 

 



 

 

ACUERDO N° 2915 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la donación de bienes que se señala a la 

Municipalidad de Cunco: 2 CPU, 2 Monitores TFT, 2 Teclados y 2 

Mouse en buen estado, indicados en el Decreto Alc. Secc. 1° N° 

10/246 de fecha 14/01/2010 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

===========================**==========================
HDV/ezb.- 
 
 
 



 
SESIÓN ORDINARIA Nº 640 DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2010. 
 
 
 

ACUERDO N° 2916 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la subvención al Centro de Talleres y Casa de  

Acogida  Refugio  de  la Esperanza de Vitacura por la suma de $ 

2.000.000.- 
 
 
ACUERDO N° 2917 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueban las bases del concurso público “Personal de 

Salud de un químico farmacéutico, una matrona, un nutricionista, 

una asistente social, un kinesiólogo, una psicóloga, un técnico 

paramédico de enfermería, un auxiliar paramédico enfermería, un 

auxiliar paramédico dental y un administrativo.” 

 

ACUERDO N° 2918 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la contratación a la empresa El Mercurio SAP 

por los montos que se indican, El Mercurio por $ 80.801.000.- Iva 

incluido y por mayoría de votos al periódico La Segunda por un 

monto de $ 23.558.087  Iva incluido, con la abstención del Concejal 

Agüero. 
 

==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 641 DE FECHA 03 DE FEBRERO DE 2010. 
 
 

 

ACUERDO N° 2919 

 

 Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la propuesta pública de ampliación de bodega 

y reparaciones menores en Consultorio de Vitacura a la empresa  

Jaime  Alejandro  Segura  Miranda  por la suma total de $ 

32.301.531, Iva incluido, con un plazo de ejecución de 85 días 

corridos. 

 
 

ACUERDO N° 2920 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la propuesta pública contratación de servicios 

de aseo y mantención de jardines para los colegios Antártica 

Chilena y Amanda Labarca, por un valor mensual de U.F. 191.83 

más Iva al colegio Antártica Chilena y un valor mensual de U.F. 

198,04 más Iva al Liceo Amanda Labarca, lo que representa un valor 

total mensual de U.F. 389.87 más Iva a la empresa P.G. Corp. 

Servicios S.A.  

 
 

ACUERDO N° 2921 

 

Por cuatro votos a favor y dos votos en contra se 

aprueba la patente de cabaret y discoteca a la empresa Vergara y 

Meneses para el local ubicado en Avda. Vitacura 8030. 



 
 
 
ACUERDO N° 2922 

 

Por cinco votos a favor y una abstención se 

aprueba la patente de bar a la empresa Servicios Gastronómicos IIC 

Ltda., para su local ubicado en Avda. Vitacura 8369. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 



 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 642 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2010. 
 

NO HAY ACUERDOS, YA QUE SE TRATÓ COMO TEMA: “VARIOS”. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 643 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2010. 
 
 
 
ACUERDO N° 2923 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba una asociación entre la Municipalidad de 

Providencia y Vitacura para ir en ayuda de las víctimas del 

terremoto del 27 de febrero 2010. 
 
 
ACUERDO N° 2924 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 3. 
 
 
ACUERDO N° 2925 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba donar 1.300 botellas de 1,6 litros cada una de 

agua para la comuna de Licantén. 
 
 

ACUERDO N° 2926 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba modificar el Reglamento Interno de Sala del 

Concejo Municipal de Vitacura en los términos señalados en el Acta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ACUERDO N° 2927 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba un aporte anual del Municipio al Servicio de 

Bienestar durante el año 2010 consistente en 4 U.T.M. por cada 

afiliado. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 



 
SESIÓN ORDINARIA Nº 644 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2010. 
 
 
 

ACUERDO N° 2928 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el cometido a honorarios para “Elaborar 

informe estructural de las condiciones de los inmuebles 

educacionales, municipales y otros elementos, mobiliarios y/o 

estructuras emplazadas en el Bien Nacional de Uso Público. 
 
 
ACUERDO N° 2929 

 

El Concejo Municipal por la unanimidad de las 

señoras y los señores Concejales presentes en la sala acuerda dar inicio 

a la tramitación de la Modificación del Plano Regulador Comunal de 

Vitacura denominado “Equipamiento Especial N° 1 Comunal” y al 

mismo tiempo instruye a la Asesoría Urbana para que informe de 

ésta a las Organizaciones Territoriales legalmente constituidas y a 

los vecinos en general mediante cartas certificadas y avisos de 

prensa en un medio de comunicación de amplia  difusión.  

Además se realizarán las Audiencias Públicas 

correspondientes y se consultará la opinión del CESCO sobre esta 

modificación. 

Se deja constancia que el Concejal señor Agüero se 

abstiene en lo referente al colegio Buenaventura.  
 
 
 

 

 

 



ACUERDO N° 2930 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se acuerda hacer donaciones en bienes 

a las comunas de Vichuquén, Rauco, Curanipe, Molina, Sagrada 

Familia, La Isla, Chillán Viejo, San Rafael, Cauquenes, Licantén, 

Constitución, Talca, Iloca, San Vicente de Tagua Tagua, Peyuhue, 

Hualañé, Chillán, Curicó y otra en una tarea denominada “Vitacura 

Ayuda”. 
 
 
ACUERDO N° 2931 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presente en la sala se aprueba la solicitud al Fondo de 

Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2010, 

por un monto de 78 millones 859 mil 42 pesos. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 
SESIÓN ORDINARIA Nº 645 DE FECHA 24 DE MARZO DE 2010. 
 
 
 

ACUERDO N° 2932 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 4. 
 

ACUERDO N° 2933 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria área de Salud 

N°2. 
 
 
ACUERDO N° 2934 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el Reglamento de Evaluación del personal de 

Educación de los colegios Municipales y Departamento de Educación 

de la Municipalidad de Vitacura para el otorgamiento de la 

asignación de incentivo profesional fundada en el mérito. 
 
 
ACUERDO N° 2935 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la modificación a la Dotación Docente 2010, 

con la abstención del Concejal señor  Cruz-Coke. 
 
 
ACUERDO N° 2936 

 



Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la solicitud de patente de alcohol al 

establecimiento “Estación de Servicio COPEC”  en Avda. Vitacura 

6380 y con la abstención de la Concejal señora Pinochet.  
 
 
ACUERDO N° 2937 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7° de la Ley 

19.925 sobre expendio de alcoholes, el Concejo Municipal por la unanimidad  

de sus miembros aprueba el número de patentes  de alcohol 

limitadas, para el trienio 2010 desde  el 01.06.2010 al 01-06.2013 

que a continuación se señalan: 

- Clasificación letra A Depósito de Bebidas Alcohólicas (14) 

- Clasificación letra E Cantinas, Bares, Pubs, Tabernas (53) 

- Clasificación letra F Expendio de Cerveza o Sidra de Frutas (10) 

- Clasificación letra H Minimercado de Bebidas Alcohólicas (25) 

   Total de patentes 103. 
 
 
ACUERDO N° 2938 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la contratación de Seguro de Vida, Salud y 

Catastrófico para los afiliados al Servicio de Bienestar, a la Cía. 

I.NG. Seguros  de Vida S.A. para el período Abril 2010 a Marzo 2012 

por un valor total anual de U.F.3.177. 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 
 



 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 646 DE FECHA 07 DE ABRIL DE 2010. 
 
 
ACUERDO N° 2939 

 

Por mayoría de votos de las señoras y os señores 

Concejales se aprueba autorizar al señor Alcalde para aceptar 

invitación de la República Argentina entre los días 7 y 9 de abril con 

motivo de una jornada de trabajo por la reconstrucción por Chile. 

Se deja constancia de la abstención de la Concejal 

señora Pinochet. 

 

ACUERDO N° 2940 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se ratifica el acuerdo de la renovación de contrato a la 

empresa Starco de fecha 13 de enero 2010. 
 
 
ACUERDO N° 2941 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba retirar de tabla la solicitud de patente de 

alcohol de la empresa Administradora de Ventas al Detalle Ltda. 

“PRONTO COPEC” para el estudio de la Comisión de Alcoholes del 

Concejo. 
 
 

 

ACUERDO N° 2942 

 



Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión 

Municipal 2009 el que se cumplió en un ciento por ciento. 
 
 
ACUERDO N° 2943 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba incluir en la tabla el tema “Bonificación 

Complementaria a Funcionarios que se acogen a Jubilación” y, 

además, se aprueba para este objetivo la suma de cargo municipal 

ascendente a $ 117.490.000.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 
 



 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 647 DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2010. 
 

 

 

ACUERDO N° 2944 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba contratar a la empresa 

“Inversiones  y  Asesorías Pizarro Ltda., por un valor mensual  de $ 

30.000.000.- por un período de doce meses. 
 
 
ACUERDO N° 2945 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se retira de tabla la solicitud de 

patente de alcohol de la empresa Administradora de Ventas al 

Detalle Ltda.., PRONTO COPEC  de Avenida Costanera Norte 5621 y 

5621-B. 
 
 
ACUERDO N° 2946 

 

Por mayoría de votos de las señoras y señores 

Concejales se aprueba la patente de alcohol a la empresa 

Gastronómica “La Rocca Ltda.”, con domicilio en Nueva Costanera 

3180. 

Se deja constancia de la abstención del Concejal 

señor Raúl Correa.  

 

 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 648 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2010. 

 

 

ACUERDO N° 2947  

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Área 

Educación N° 2. 

Se deja constancia de la abstención de la señora Lucía Pinochet. 
 
 
 
ACUERDO N° 2948 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Área Salud N° 

3. 

Se deja constancia de la abstención de la Concejal señora Lucía 

Pinochet. 
 
 
ACUERDO N° 2949 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba un incremento a la subvención del Club 

Deportivo del Rodeo Chileno de Vitacura en la suma de $ 650.000.- 
 
 
 
ACUERDO N° 2950 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la propuesta pública “Servicio de arriendo de 

vehículos para uso de Seguridad Ciudadana a la empresa 



Inversiones Cosensa Ltda., en la suma de U.F. 427,686 mensual, IVA 

incluido.  
 
 
 
ACUERDO N° 2951 

 

Con la aprobación del señor Correa, la señora Del 

Real, del señor Agüero y el voto dirimente del señor Alcalde se 

aprueba la distribución de los estacionamientos propuesta por la 

Dirección del Tránsito en Memo N° 63 de fecha 22 de abril de 2010 

dirigido al Jefe de Gabinete. 

Estuvieron por el rechazo los señores Concejales Pinochet, 

Alessandri además del Concejal señor Cruz-Coke. 
 
 
ACUERDO N° 2952 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba otorgar un 10% del valor de la construcción de 

la 3° etapa del Liceo Amanda Labarca, ascendente a la suma 

aproximada de $ 160.000.000.- 
 
 
ACUERDO N° 2953 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba donar a la comuna de Licantén 15 líneas de 

materiales eléctricos por un monto total de $ 2.990.054.- IVA 

incluido, adquiridos al proveedor “Electrocom S.A.” 
 
 
ACUERDO N° 2954 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda designar al Concejal don Carlos Cruz-Coke, 



Director del Jardín Botánico Chagual, en representación del Concejo 

Municipal. 

Se deja constancia de la abstención del señor Cruz-Coke. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 649 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2010. 

CUENTA PÚBLICA 
 
 
 
En esta sesión no se toman acuerdos, ya que es la sesión en que el señor 

Alcalde informa a la comunidad de todas las actividades realizadas por la 

entidad durante el periodo Abril 2009 hasta Abril 2010. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 
 



 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 650 DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2010. 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2955 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 5. 
 
 
ACUERDO N° 2956 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba modificar la representación del señor Alcalde 

en el Comité de Bienestar de la siguiente forma: 

Señora Antonia Larraín Prieto, titular en reemplazo de la señora 

Carolina Dragicivic Guerra. 

Señor Sergio Beaumont Araya, suplente del señor Gustavo Bravo 

Aris. 

Señor Víctor Rojas Silva, suplente del señor Andrés Ibarra Videla, y 

Señor Galo Errázuriz Rojas, suplente del señor Aldo Sabat 

Pietracaprina. 
 
 
ACUERDO N° 2957 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba otorgar la propuesta pública Cobranza 

Judicial y Extrajudicial de Ingresos Municipales Morosos a la 

empresa “Sociedad Administradora de Créditos S.A.” (SACRET S.A.) 
 
 
 
 
 



ACUERDO N° 2958 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el cierre nocturno del pasaje Los Dibujantes y 

se los exime de todo cobro. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2959 

 

Por mayoría de votos del Concejo se aprueba la 

Comisión de Servicio a Madrid y Córdova entre los días 5 y 12 de 

junio 2010 a las señoras Concejales Catalina Del Real y Patricia 

Alessandri y al señor Alcalde para asistir a la entrega de premios 

del XI Concurso Escobas de Plata, Oro, menciones especiales, Platino 

2008. 

Se deja constancia de las abstenciones de las 

señoras Del Real y Alessandri. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 
 
 



 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 651 DE FECHA 12 DE MAYO DE 2010. 

 

 

ACUERDO N° 2960 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba la solicitud de patente de alcohol de la empresa Novo Hotel. 
 
 

 

ACUERDO N° 2961 

 

Con la aprobación de cinco votos y la 

abstención del Concejal señor Carlos Cruz-Coke, se acuerda dar 

la autorización para gestionar ante la Dirección de Presupuesto 

del Ministerio de Hacienda realizar una nueva operación de 

endeudamiento producto de una re tasación del inmueble Centro 

Cívico de Vitacura por un monto equivalente a U.F. 53.800 
 
 

 

ACUERDO N° 2962 

 

Con cinco votos a favor y la inhabilitación de 

la Concejal señora Lucía Pinochet, se aprueba la licitación al 

Banco Santander Chile que ofertó una BCU de fecha del día 

anterior de la fecha de firma de suscripción del contrato a 5 

años más un express de 0.19 anual por un monto de 4 mil 

millones de pesos para el financiamiento de la construcción de 

la segunda etapa del parque Bicentenario de Vitacura por ser 

más conveniente a los intereses municipales.  
 
 



 

ACUERDO N° 2963 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo se 

aprueba pre adjudicar la propuesta pública para la 

construcción de obras  etapa II Parque Bicentenario al consorcio 

Cobalco B.C.F. Parque Bicentenario  por un monto de 2.677 

millones 777 mil 089 pesos, con un plazo de ejecución de 420 

días corridos, haciendo presente que una vez formado el 

consorcio la Administración adjudicará. 
 

 

ACUERDO N° 2964 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo se 

acuerda la renovación por un año del contrato que la 

Municipalidad tiene con la empresa Plastic Omnium S.A. por 

arriendo y mantención de contenedores domiciliarios. Todo ello 

en atención al informe de la Directora de Aseo y Ornato quien 

sugiere dicha renovación, informe que se acompaña a la 

presente acta y que forma parte de ella.  

 

 

 

 

 

 
 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 652 DE FECHA 26 DE MAYO DE 2010. 
 
 

ACUERDO N° 2965 

 

                             El Concejo de Vitacura por la unanimidad de sus 

miembros presentes acuerda reformular el proyecto de modificación 

N° 25 al Plan Regulador Comunal de Vitacura, Sector Avda. Carolina 

Rabat, suprimiendo lo concerniente a la vía local, cuya afectación a 

utilidad pública caducó el 12.02.2010, en virtud del artículo 59 de 

la Ley General de Urbanismo y Construcciones, el artículo transitorio 

de la Ley N° 19.939 y la Ley N° 20.331, publicada en el D.O. el 

12.02.09. Lo anterior para dar cumplimiento a lo instruido por la 

Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo 

mediante el oficio Ord. N° 1950 de fecha 07.05.2010. 

Por lo tanto, el proyecto de modificación N° 25 al 

Plan Regulador Comunal de Vitacura, Sector Avda. Carolina Rabat, 

se reformula, conteniendo solo la modificación de los artículos 43 y 

47 de la Ordenanza y los planos de usos de suelo (lámina 2) y de 

Vialidad (lámina 3) del Plan Regulador Comunal de Vitacura. 

 

ACUERDO N° 2966 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

concejales presentes en la sala se aprueba adjudicar la propuesta 

pública “Mantención de las Fuentes Ornamentales de la comuna de 

Vitacura a la empresa Espinoza y Rodríguez Ltda., por un monto 

mensual de U.F. 348,67, Iva incluido, a un plazo de 36 meses. 
 
 
 



 

ACUERDO N°2967 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se acuerda reemplazar el actual 

objetivo al P.MG.M 2010, por el siguiente: 

Línea de Estrategia de Gestión Interna. 

Programas/Proyectos: Reducir el N° de Productos no conformes en 

función del instructivo generado en el año 2009 para el 

cumplimiento del trámite de pago de los documentos de pagos 

ingresados a la Subdirección de Finanzas a objeto de propender a la 

mejora continua en el marco de certificación ISO de la D.A.F. 

Dirección Responsable: Dirección de Administración y Finanzas: 

Subdirección de Finanzas. 

Plazo y Cobertura: Junio a Diciembre 2010 

Indicador de logro: N° de Productos no conformes período junio a 

diciembre 2009. 

La tasa se reducirá a lo menos en un 10%. 

Standard Actual: 0% 

Meta 2010: < 90%. 

 

ACUERDO N° 2968 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la modificación 

presupuestaria Municipal N° 6. 

 

 

 

 

 



ACUERDO N° 2969 

 

Por mayoría de votos de las señoras y señores 

Concejales se aprueba el contrato de subarriendo de los 

estacionamientos del Centro Cívico a la empresa Parquímetros S.A., 

por el plazo de 8 años con los votos favorables de la señora Del Real, 

los señores Torrealba y Correa, con el rechazo de las señoras 

Pinochet y Alessandri; con la abstención del señor Cruz-Coke. 
 
 
 
 
ACUERDO N° 2970 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueban las bases del Concurso 

Público para Director del Consultorio Municipal de Vitacura y la 

designación del concejal don Carlos Cruz-Coke como representante 

del Concejo en la comisión de dicho curso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 653 DE FECHA 02 DE JUNIO DE 2010. 
 

 

ACUERDO N° 2971 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria área Salud N° 

4. 

 

 

ACUERDO N° 2972 

 

Por mayoría de votos favorables, de la señora Del 

Real y los señores Torrealba, Agüero y Correa, se aprueba la  

adjudicación de la propuesta pública de un servicio de arriendo de 

Sistemas para Fiscalización y Control de Estacionamientos de la 

Comuna de Vitacura a la empresa Parquímetros S.A. por la suma de 

U.F. 53,55 mensuales, IVA incluido por el plazo de 24 meses. 

Se deja constancia de la votación en rechazo de 

las señoras Pinochet y Alessandri y la abstención del señor Cruz-

Coke. 

 

 

ACUERDO N° 2973. 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales se aprueba la patente de alcohol Clase C, de restaurante 

diurno y nocturno al Estadio Sirio para su local de Avda. Vitacura 

N° 8751. 

 



 

 

 

ACUERDO N° 2974 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la destinación al Juzgado de Policía Local de 

Vitacura a la funcionaria señora  Marisol Quiroga Contreras, quien 

actualmente presta servicios en la Dirección de Control. 

 

 

ACUERDO N° 2975 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda trasladar la Sesión Ordinaria del Concejo 

Municipal del día miércoles 9 de junio para el día miércoles 30 del 

mismo mes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 

 



 
 
SESIÓN ORDINARIA Nº 654 DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2010. 

 

 

ACUERDO N° 2976 

 

El Concejo municipal por mayoría de votos y la 

abstención del señor Cruz-Coke, aprueba la propuesta pública 

“Consolidar el Proceso de Desconcentración de la Gestión  

Educacional en Beneficio de una Educación de Calidad en los 

Colegios Municipales de Vitacura a la Universidad del Desarrollo por 

un valor neto de $ 78.850.000.- 

 

ACUERDO N° 2977 

 

El Concejo Municipal por la unanimidad de las 

señoras y señores Concejales acuerda nombrar República de Croacia 

a la plaza ubicada en Las Hualtatas con Walter Scott.  

 

ACUERDO N° 2978 

 

El Concejo Municipal por la unanimidad de las 

señoras y los señores Concejales acordó otorgar estacionamiento 

reservado en las siguientes direcciones: Eduardo Marquina N°s. 

3957, 3969, 3977, 3987;  Finlandia N°s. 1743, 1763, 1781, 1780 

y1796; General Jon O’Brien N°s. 2210 (101, 102, 201, 202, 301 

y302),2244,2291, 2292, 2296, 2298, 2302, 2304, 2314, 2324, 2331, 

2335, 2351, 2353, 2355, 2357, 2361, 2365, 2368, 2369, 2373, 

2375, 2376, 2377, 2379, 2384,  2392, 2396, 2401, 2404, 2475, 

2336 A, B. C, D y F y San Patricio N°s. 4098, 4150, 4196, 4200, 

4206, 4226, 4234, 4261, 4264, 4266, 4267 y 4268. 



 

ACUERDO N° 2979 

 

Por la unanimidad del Concejo Municipal se acuerda 

la asistencia de la Concejal señora Lucía Pinochet para que asista al 

Seminario relacionado con compras a efectuarse en Viña del Mar.   

 

ACUERDO N° 2980 

 

Por la unanimidad del Concejo Municipal se aprueba 

la patente de alcohol al Club de Golf Sport Francés picado en Lo 

Beltrán N° 2.500. 

 

ACUERDO N° 2981 

 

El Concejo Municipal aprobó con los votos de las 

señoras Del Real y los señores Torrealba y Correa el total de la 

renovación  de las patentes de alcohol habiendo rechazado la señora 

Pinochet y el señor Agüero los roles 2-12502 (4-869, 4-870,4-871 y 4-

872); 2-13986 (4-985, 4-996, 4-987 y4-988); 2-13503 (4-965). 

Igualmente el señor Cruz-Coke rechazó el rol 2-13503 (4-965) 

 

 

ACUERDO N° 2982 

 

El Concejo Municipal por la unanimidad de las 

señoras y los señores Concejales aprueba los cometidos a honorarios 

para un cargo de Ingeniero de Ejecución en Computación e 

Informática y un cargo para Parvularia. 

 

 



 

ACUERDO N° 2983 

 

El Concejo Municipal por la unanimidad de las 

señoras y los señores  Concejales aprueba la concesión de la 

explotación de los casinos y Kioscos de los colegios Amanda Labarca 

y Antártica Chilena a la empresa Las Dalias  Alimentación S.A. a 

contar desde el 1 de Julio del presente año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 

 



 
SESIÓN ORDINARIA Nº 655 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2010. 

 

ACUERDO N° 2984 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la Modificación 

Presupuestaria Municipal N° 7. 

 

ACUERDO N° 2985 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba incrementar la subvención 

al Centro Cultural Artístico y Recreacional de Vitacura en la suma 

de $ 1.300.000.- 

 

ACUERDO N° 2986 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba incrementar la subvención a 

Vitasalud en la suma de $ 50.000.000.- 

 

ACUERDO N° 2987 

 

Por mayoría de votos se aprueba incrementar la 

subvención al Consejo Local de Deportes y Recreación en la suma de 

$ 45.000.000.- Se deja constancia de la abstención de la señora 

Pinochet. 

 

 

 



 

 

 

ACUERDO N° 2988 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la subvención a 

Vitadeportes en la suma de $ 18.000.000.- 

 

ACUERDO N° 2989 

 

Por unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba incrementar la subvención en Vitajoven en $ 

3.900.000.- 

 

ACUERDO N° 2990 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la propuesta pública Mejoramiento Sistema de 

Agua Potable del colegio Amanda Labarca a la empresa Espinoza y 

Rodríguez Ltda., por un monto total de $ 24.514.609.- Iva incluido.  

 

ACUERDO N° 2991 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la exención de pago para 

dos estacionamientos reservados a la Junta de Vecinos A-8, Los 

Castaños, ubicados en Nicolás Gogol N° 1037. 

 

 

 



 

ACUERDO N° 2992 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba renovar atentes de alcohol a 

los siguientes  establecimientos: Rol 2-12363 (4-857 y 4-858), Rol 2-

12824 (4-897 y 4-898), Rol 2-6779 (4-372 y 4-4576) y Rol 2-7918 (4-

516 y 4-517). 

 

ACUERDO N° 2993 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la patente de alcohol a la 

empresa Sociedad Comercial e Industrial El Coigüe Ltda., ubicada 

en Avda. Vitacura N° 3859. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 



 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 656 DE FECHA 07 DE JULIO DE 2010. 
 

 

ACUERDO N° 2994 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba donar a la Municipalidad 

de Talca 4 cisnes. 

 

ACUERDO N° 2995 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba adjudicar las reparaciones externas del 

edificio Centro Cívico de Vitacura a la empresa Espinoza y Rodríguez 

Ltda., por la suma de $ 19.516.778 más Iva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 



 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 657 DE FECHA 14 DE JULIO DE 2010. 
 

 

ACUERDO N° 2996 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba participar en el Congreso de 

Concejales a efectuarse en la ciudad de Osorno entre el 11 y el 14 de 

agosto próximo. 

 

ACUERDO N° 2997 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba la transacción extrajudicial 

con la señora María Isabel Vergara Bruce por la suma de $ 411.807.- 

correspondiente al 50% del tratamiento odontológico presentado con 

la documentación correspondiente. 

 

ACUERDO N° 2998   

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la patente de alcohol a la 

empresa Inversiones Contesse y Donoso S.A. “La Casa Vieja”, para su 

local de Avda. Vitacura 8411. 

 

 

 

 

 



 

 

ACUERDO N° 2999       

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la siguiente renovación de 

roles: 5-569 (4-637 y 4-640); 2-11233 (4-979) y (2-11795 (4-805, 4-806 

y 4-807). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
HDV/ezb.- 

 



 
SESIÓN ORDINARIA Nº 658 DE FECHA 28 DE JULIO DE 2010. 

 

ACUERDO N° 3000 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba otorgar a la Corporación 

Cultural de la Municipalidad de Santiago la suma de  14.119 U.T.M., 

en virtud al convenio de Colaboración y Cooperación Cultural con 

nuestra Corporación. 

 

ACUERDO N° 3001 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba adjudicar las reparaciones  

menores  del  edificio  Centro  Cívico  Vitacura   a   la empresa   

Constructora C.P.M Ltda.,  por   un   monto   total   de $ 

148.807.677, Iva incluido y un plazo de ejecución de 45 días 

corridos a partir de la firma del contrato. 

 

ACUERDO N° 3002 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba adjudicar la propuesta 

pública Asesoría Inspección externa obras II Etapa Parque 

Bicentenario a la empresa R.F.A. Ingenieros Ltda., por la suma de $ 

5.690.000.- más Iva, mensual. 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 3003 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueban las Patentes de Alcohol a 

los roles 2-13188 (4-925) y 2-10646 (4-719, 4-716,4-969,  4-977  y 4-

978) y por mayoría de votos se aprueba las patentes de alcohol al rol 

2-12090 (4-962,4-963 y 4-961) con la abstención del señor Correa. 

 

ACUERDO N° 3004 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba crear la Comisión de Temas 

Sociales y Vecinales, lo que debe incluirse en el Reglamento de Sala 

del Concejo Municipal. 

 

ACUERDO N° 3005 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba crear la Comisión de 

Coordinación del Concejo, lo que debe incluirse en el Reglamento de 

Sala del Concejo Municipal. 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 

 



 
SESIÓN ORDINARIA Nº 659 DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2010. 

 

 

ACUERDO N° 3006 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la patente de alcohol de Mini Marquet a la 

Sociedad Comercializadora SERPAV Ltda., para su local de Avda. 

Kennedy N° 4410. 

 

 

ACUERDO N° 3007 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la patente de alcohol a la Sociedad 

Inmobiliaria e Inversiones Agroalimentación S.A. para su local de 

Avda. Nueva Costanera N° 3842, local 2. 

 

ACUERDO N° 3008 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda una rebaja del 50% de los derechos de uso 

público para la Fundación “América Solidaria” por permiso precario 

para ocupación de Plaza Cívica del Centro Cívico. 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 660 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2010. 

 

 

ACUERDO N° 3009  

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales asistentes en la sala se aprueba dar inicio a la tramitación 

de la modificación al Plan Regulador Comunal de Vitacura 

denominado Sector Juan XXIII. Al mismo tiempo se instruye a la 

Asesoría Urbana, para que informe de ésta a las organizaciones 

territoriales legalmente constituidas y a los vecinos en general, 

mediante carta certificada y avisos de prensa en un medio de 

comunicación de amplia difusión en la comuna. Además, se 

realizarán las Audiencias Públicas correspondientes y se consultará 

la opinión del CESCO sobre esta modificación. 

 

 

ACUERDO N° 3010 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la solicitud de patente de 

alcohol  de R.G. Eventos Ltda., para su local de Avda. Vitacura N° 

7580, se deja constancia del voto de rechazo del señor Agüero.  

 

ACUERDO N° 3011 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la solicitud de patente de 

alcohol de Sociedad Gastronómica Talent  para su local de Avda. 

Vitacura N° 9572. 



 

ACUERDO N°3012 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la solicitud de patente de 

alcohol de la Sociedad Gastronómica Yelincic y Cía. Ltda., “Wallo”s 

Pizzas”, para su local de Avda. Vitacura N° 7261. 

 

ACUERDO N° 3013 

 

Por mayoría de votos de los señores Concejales se 

aprueba los cometidos a honorarios que se indica. Se deja 

constancia de la abstención de las señoras Pinochet y Alessandri.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 

 



SESIÓN ORDINARIA Nº 661 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2010. 

 

ACUERDO N° 3015 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Área Salud N° 5. 

 

 

ACUERDO N° 3015 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba otorga una subvención por $ 1.050.000.- a la 

Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Vitacura para financiar 

gastos de funcionamiento de la sede, desarrollo de actividades 

deportivas, culturas y otras para la promoción y desarrollo de sus 

acciones propias.  

 

ACUERDO N° 3016 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la contratación de Servicio de Hosting, 

mantención, reorganización e implementación de nuevas 

funcionalidades y aplicaciones para la página web de la 

Municipalidad de Vitacura a la empresa Cybercenter  S.A., por un 

valor de U.F.380.- para la reorganización e implementación de nuevas 

funcionalidades y aplicaciones del sitio www.vitacura.cl y U.F. 90 

para servicio de hosting y mantención en la página web del Municipio. 

 

 

 

 

http://www.vitacura.cl/�


 

 

ACUERDO N° 3017 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la patente de alcohol a la empresa Inversiones 

Kuncar, Prieto y Williamson Ltda., para su local de Avda. Vitacura 

8927. 

 

ACUERDO N° 3018 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la patente de alcohol a la empresa 

Comercializadora de Alimentos y Bebidas Olé, para su local de Avda. 

Vitacura N° 9263. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 662 DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

 

 

ACUERDO N° 3019 

 

El Concejo Municipal por la unanimidad de las 

señoras y los señores Concejales  acuerda complementar el Acuerdo N° 

2965 tomado en la Sesión Ordinaria N° 652 del 26 de Mayo de 2010, 

en el siguiente sentido: 

1.- Junto con reformular el proyecto de modificación N° 25 al 

P.R.C.V. “Sector Avda. Carolina Rabat” se aprueba el referido 

proyecto. 

2.- Se elimina del proyecto de modificación del artículo 47 de la 

Ordenanza Local. 

3.- Se elimina el Plano de Vialidad (lámina 3). 

 Por lo tanto el proyecto de modificación N° 25 al 

P.R.C.V. “Sector Avda. Carolina Rabat” se reformula y aprueba 

conteniendo solo la modificación del artículo 43 de la Ordenanza y 

el Plano de Usos de Suelo (lámina 2) del P.R.C.V. eliminando  la 

modificación del artículo 47 de la Ordenanza y el Plano de Vialidad 

(lámina 3). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACUERDO N° 3020 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se autoriza al señor Alcalde para aceptar invitación de la 

Asociación de Municipalidades para visitar instalaciones de Planta 

Eléctrica a base de desechos domiciliarios (Biomaza) en Suiza y 

Alemania desde el 24 de Septiembre hasta el 3 de Octubre de 2010, 

sin costo para el Municipio. 

 

ACUERDO N° 3021 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Área 

Educación N° 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 

 

 



SESIÓN ORDINARIA Nº 663 DE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

 

 

ACUERDO N° 3022 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la transacción judicial por la suma $ 208.991.-  

con la señora María José Bianchi Ramos, representada por Seguros 

R.S.A. Seguros Chile S.A.  

 

ACUERDO N° 3023 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la transacción judicial por la suma de $ 

440.027.- con la señora María José Von Muhlenbrock Guzmán, 

representada por Seguros R.S.A. Seguros Chile S.A.  

 

ACUERDO N° 3024 

 

A propuesta del señor Alcalde, se deja el tema 

Propuesta Pública “Contrato de Conservación, reposición y construcción de  

obras de Infraestructura Pública comunal” para la próxima sesión de 

Concejo Municipal. 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 



 

SESIÓN ORDINARIA Nº 664 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

 

 

ACUERDO N°  3025 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 8, 

con la abstención de las señoras Pinochet y Alessandri. 

 

ACUERDO N° 3026 

 

El Concejo por mayoría de votos,  con el voto en 

contra de la Concejal señora Patricia Alessandri y con la abstención 

del Concejal señor Carlos Cruz-Coke, autoriza al Alcalde a introducir 

una cláusula aclaratoria en la transacción de fecha 14.8.2008, ante 

Antonieta Mendoza, en los términos siguientes: el concesionario solo 

puede efectuar alteraciones que en ningún caso impliquen un 

aumento del volumen de las edificaciones, una mayor ocupación del 

suelo de éstas, un aumento del porcentaje de constructibilidad o un 

aumento de la superficie o metros cuadrados construidos los que 

deberán mantenerse invariables hasta el vencimiento de la 

concesión, no pudiéndose invocar por el concesionario norma legal 

alguna actual o futura destinada a modificar los términos 

acordados en la transacción vigente y en la eventual interpretación 

de  que esta se haga cuyo objeto sea dejar de cumplir las 

restricciones antes señaladas. 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 

 



 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 

2010 

 

 

En esta Sesión no se toma acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SESIÓN ORDINARIA Nº 665 DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2010 

 

 

ACUERDO N° 3027 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba la Modificación Presupuestaria Área Salud N° 6. 

 

 

ACUERDO N° 3028 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba la adjudicación de la propuesta pública: “Contrato de 

conservación, reposición y construcción de obras de infraestructura 

pública comunal” a la empresa Pehuenche Ltda., por el plazo de 

ejecución de 4 años, por los montos que son de conocimiento del 

Concejo y cuyos antecedentes forman parte de la presente Acta.  

 

 

ACUERDO N° 3029 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba adjudicar la propuesta pública: “Contratación de servicio 

de taxis ejecutivos para uso municipal” por un periodo de 48 meses, 

siendo el arriendo mensual de UF 48,9 por vehículo y UF 0,25 valor 

hora adicional por vehículo, exento de Iva.   

 

 

 



 

ACUERDO N° 3030 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba la adjudicación de la propuesta pública: “Contratación del 

Servicio de Certificación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 

9001:2008”, a la empresa LGAI Chile S.A., cuyo valor por la 

auditoría de certificación y recertificación de las 15 direcciones 

municipales para el año 2010 es de UF 125 y por las auditorías de 

mantención para los años 2011 y 2012 es de UF 47 por cada año. 

 

 

ACUERDO N° 3031 

 

Por mayoría de votos de los miembros del Concejo y con la abstención del 

Concejal señor Cruz-Coke, de conformidad al informe técnico elaborado por 

la Asesoría Urbana respecto al inmueble municipal ubicado en Avda. Las 

Condes N° 10.690, se acuerda que la Dirección jurídica redactará el 

contrato de arriendo del inmueble a la inmobiliaria Halley Ltda., por 

un periodo de 4 años, renovable por periodos iguales de 4 años, 

estableciendo que el canon de arriendo ascenderá a la suma de $ 

125.000 mensuales reajustado cada 6 meses, según IPC y por un 

plazo de 4 años y renovación automática por periodos iguales de 4 

años. Si ambas partes no comunican su término con un plazo de 90 

días de anticipación a fin de cada periodo. Manteniendo por parte 

del corredor los gastos por concepto de reparaciones, mantenciones 

y servicios básicos. 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 3032 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

acuerda eximir del pago de derechos por ocupación de Bienes 

Nacionales de uso Público a los vecinos de la Comunidad “Edificio 

Los Abetos N° 1128, 1125 y 1236 por permiso precario para la 

instalación de 2 barreras de control de acceso. 

 

 

ACUERDO N° 3033 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba la rendición de cuentas primer avance del programa: 

“Consolidar el Proceso de Desconcentración de la Gestión Escolar en 

los Colegios Municipales de Vitacura”. 

 

 

ACUERDO N° 3034 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba la solicitud de Patente de alcohol restaurant diurno a la 

empresa Servicios Gastronómicos “La Cocinería Ltda.” Para local 

ubicado en Avda. Vitacura N° 3708. 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
VRS/ezb.- 

 



SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2010 

 

 

ACUERDO N° 3035 

 

El Concejo por mayoría de votos de las señoras y los 

señores Concejales rechazan la proposición de operación Leaseback  

con BancoEstado para el proyecto de construcción e implementación 

del edificio Vitamayor.  En contra votaron las señoras Del Real, 

Pinochet y Alessandri y el señor Cruz-Coke a favor votaron los 

señores Agüero, Correa y el señor Alcalde. 

 

 

ACUERDO N° 3036 

 

El Concejo por unanimidad de sus miembros acuerda 

autorizar al señor Alcalde para iniciar  los trámites ante las 

autoridades del Ministerio de Hacienda a fin de poder llamar a una 

licitación  para construir el edificio Vitamayor a la mayor brevedad 

posible. 

 

 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
VRS/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA N° 666 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2010 

 

 

ACUERDO N° 3037 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales, presentes en la sala, se aprueba la Dotación de Salud 2011. 

 

ACUERDO N° 3038 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presente en la sala, se aprueba la Ordenanza Municipal de 

Salud 2011. 

 

ACUERDO N° 3039 

 

Por mayoría de votos de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se rechaza la solicitud de patente de 

alcohol a “Pronto Copec” para sus locales de Costanera Norte 

5621-A y 5621-B, se deja constancia del voto favorable del señor 

Correa. 

 

ACUERDO N° 3040 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda realizar una Comisión de Trabajo para tratar 

el término o prórroga de la concesión Municipal a Centro Deportivo 

Villa El Dorado, el jueves 21 del presente a las 9.30 horas. 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 



 

SESIÓN ORDINARIA N° 667 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2010 

 

ACUERDO N° 3041 

 

El Concejo por unanimidad de sus miembros 

presentes, acuerda otorgar incremento a la subvención de la Junta de 

Vecinos A-7 “Nueva Horizonte”, por un monto de $ 1.000.000.- con 

motivo que se indica en los antecedentes que forman parte de la 

presente Acta. 

 

ACUERDO N° 3042 

 

El Concejo por la unanimidad de sus miembros 

presentes, acuerda otorgar incremento a la subvención de la Junta de 

Vecinos A-8, “Los Castaños”, por un monto de $ 1.000.000.-, con 

motivo que se indica en los antecedentes que forman parte de la 

presente Acta.  

 

ACUERDO N° 3043 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala,  se autoriza al señor Alcalde para 

aceptar invitación del Comité Empresarial Chile-Japón y asistir a la 

reunión número XXVII de dicho Comité en la ciudad de Tokio entre 

los días 11 y 17 de noviembre de 2010. 

 

 

 

 

 



ACUERDO N° 3044 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se autoriza al señor Alcalde para  

participar en la Feria de Pollutec 2010, evento medio ambiental a 

efectuarse en Francia, ciudad de Lyon y Paris entre los días 24 de 

noviembre y 3 de diciembre de 2010. 

 

ACUERDO N° 3045 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la Modificación 

Presupuestaria Municipal N° 9. 

 

ACUERDO N° 3046 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la Modificación 

Presupuestaria Área Salud N° 4. 

 

ACUERDO N° 3047 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la donación de materiales 

eléctricos a la Municipalidad de Curepto. 

 

ACUERDO N° 3048 

 

Por mayoría de votos el Concejo acuerda llamar a 

licitación para la concesión municipal a “Centro Deportivo Villa El 

Dorado”. 



Se deja constancia que por la licitación votaron la 

señora Alessandri, el señor Cruz-Coke y el señor Alcalde; por la 

aprobación de la prórroga el señor Correa y un voto de abstención de 

la señora Pinochet.  

 

ACUERDO N° 3049 

 

Por la unanimidad de las señoras y lo señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la Ordenanza de Derechos 

Municipales 2011. 

 

ACUERDO N° 3050 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba rebajar en un 90% los 

Derechos de Ocupación de Bien Nacional de Uso Público  por motivos 

de seguridad a los residentes de calle Guillermo Apollinare N°s. 

6523 y 6549. 

 

ACUERDO N° 3051 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba permiso precario con 

exención de pago por ocupación de espacio público para residentes 

de calle Embajador Doussinague entre los N°s. 1706 y 1766. 

 

 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA N° 668 DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2010 

 

ACUERDO N° 3052 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se autoriza el servicio de televisión por cable en el 

Auditórium, Sala de Inspectores Dirección de Operaciones, Oficina 

de Director de Operaciones, sala de estar Dirección de 

Comunicaciones y Prensa, sala de espera Alcaldía, Sala de Concejo y 

sala de reuniones de Secpla del Centro Cívico, por un período de 36 

meses, con un costo mensual de $ 89.250.- IVA incluido y un valor 

total por los 36 meses de $ 3.213.000.- IVA incluido. 

 

ACUERDO N° 3053 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales, se aprueba el Plan de Educación 2011 con felicitaciones 

para el Director de Salud y Educación y  Jefa del Departamento de 

Educación. 

 

ACUERDO N° 3054 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales, se aprueba solicitud de patente de alcohol a la empresa 

“OK Market S.A.” para local N° 2 ubicado en Avda. Vitacura N° 

3.303. 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 

 

 



 

 

SESIÓN ORDINARIA N° 669 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2010 

 

ACUERDO N° 3055 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba la Modificación Presupuestaria Área Municipal N° 10. 

 

ACUERDO N° 3056 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba la Modificación Presupuestaria Área Educación N° 5. 

 

ACUERDO N° 3057 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba el incremento a la subvención que se indica al Club 

Deportivo y Cultural de la Municipalidad de Vitacura. 

 

ACUERDO N° 3058 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba el incremento de subvención a Vitasalud por el monto que se 

indica en los antecedentes que forman parte de la presenta Acta. 

 

 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 

 

 

 



 

 

SESIÓN ORDINARIA N° 670 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2010 

 

ACUERDO N° 3059 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala, se aprueba una transacción 

extrajudicial con la señora Carmen Cortés Cofré por la suma de $ 

126.320.- por accidente en calle Alejandro Serani.  

 

ACUERDO N° 3060 

 

Por la unanimidad de las señoras y señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la solicitud de patente de 

alcohol a la Sociedad Gastronómica Vitacura “SIX Restaurante”, 

para su local de Avda. Vitacura 5708. 

 

ACUERDO N° 3061 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba que los Concejales señora 

Pinochet y señor Cruz-Coke, asistan al Segundo Seminario 

Internacional sobre Políticas de Alcohol durante los días 1° y 2 de 

diciembre en Santiago, por lo cual se aprueba que el Concejo 

Ordinario del día 1° de diciembre se realice el día 3 de diciembre y el 

segundo Concejo el día 10 de diciembre, fijándose el día 3 la fecha 

del tercer Concejo de diciembre.  

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 



 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2010 

 

ACUERDO N° 3062 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2011 en 

la suma total de $ 40.800.000.000.-  

 

ACUERDO N° 3063 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el presupuesto de Educación para el año 2011 

en la suma total de $ 2.912.000.000.- 

 

ACUERDO N° 3064. 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el presupuesto de Salud para el año 2011 en la 

suma total de $ 1.475.000.000.- 

 

 

 

 

 

 

 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 

 



 

SESIÓN ORDINARIA N° 671 DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2010 

 

ACUERDO N° 3065 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba  realizar la última sesión 

ordinaria de Concejo del mes de diciembre, el día jueves 16 a las 16 

horas. 

 

ACUERDO N° 3066 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la modificación 

presupuestaria N° 11 y complementaria. 

 

ACUERDO N° 3067 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba  la propuesta pública 

Arriendo de equipamiento clínico y provisión de insumos para 

Cesfam Vitacura a la empresa Roche Chile Ltda., por el período 1° de 

Enero de 2011 al 31 de diciembre de 2014 por los siguientes valores: 

U.F. 0.0040623510179 para lanceta de punción para muestra de 

sangre; 

U.F. 0.0098056748709 para tira reactiva para medir glucosa y 

U.F. 0.4859143748709 para tiras reactivas para medir colesterol. 

 

ACUERDO N° 3068 

 



Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la modificación de 

porcentajes de asignación de incentivos a los profesionales de la 

educación, a contar de marzo de 2011, quedando en los siguientes 

montos por hora: 

Director Departamento de Educación          $  40.000.- 

Coordinador DEM y Directores de Colegios  $  32.000.- 

Subdirector e Inspector General                   $   24.000.- 

Técnicos pedagógicos de colegios                  $  14.200.- 

Docentes educación prebásica                      $  10.000.- 

Docentes de educación básica y de 

Educación diferencial                                   $  14.000.- 

Docentes de Educación media                      $  13.000.- 

 

ACUERDO N° 3069 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba el nuevo Reglamento de 

evaluación del personal de Educación de los colegios 

municipalizados y departamento de educación, fundada en el mérito 

y deja sin efecto los Decretos Alcaldicios Sección 1° N° 8/3243 de 

2009 y Sección 1° N° 15/1036 de 2010. 

 

ACUERDO N° 3070 

 

Por La unanimidad de las señores y los señores 

Concejales presentes en la sala se aprueba la solicitud de patente de 

alcohol a la Sociedad Comercial Jélvez Gaune Ltda., “El Masivo”, 

para su local de Avenida Vitacura N° 7482. 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 



 

SESIÓN ORDINARIA N° 672 DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2010 

 

ACUERDO N° 3071 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se acuerda realizar la tercera sesión de Concejo de 

diciembre el viernes 17 a las 12 horas. 

 

ACUERDO N° 3072 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba la modificación presupuestaria de cierre al 

31.12.2010 al Presupuesto Municipal y áreas de Educación y Salud. 

 

ACUERDO N° 3073 

 

El Concejo por la unanimidad de las señoras y 

señores Concejales se acuerda adjudicar la propuesta pública: 

Arriendo e instalación de enlaces de comunicación y líneas 

telefónicas para los distintos módulos de atención de público 

durante el proceso de pago de permisos de circulación período 1° y 

2° cuota, ID N° 2667-53-Lp10, publicada en el portal 

www.mercadopublico.cl el 4° de noviembre de 2010 a la empresa 

Telefónica Empresas Chile S.A., por el arriendo  de 16 enlaces de 

comunicación a 10 MB de velocidad, 6 enlaces de respaldo a 10 MB 

de velocidad y 48 líneas telefónicas por un monto total de U.F. 

1.955,17 IVA incluido (U.F. 1.643 sin IVA) para el período 2011. Los 

períodos 2012 y 2013 se calcularán en función de las necesidades 

de esos años y en base a la tabla de precios unitarios ofertada. 

 

http://www.mercadopublico.cl/�


ACUERDO N° 3074 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba incrementar la subvención a la Fundación San 

José para la Adopción en la suma de $ 1.000.000.- 

 

ACUERDO N° 3075 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el aporte anual del municipio al Servicio de 

Bienestar durante el año 2011 ascendente a 4 U.T.M. por afiliado. 

 

ACUERDO N° 3076 

 

Por mayoría de votos de los señoras y los señores 

Concejales se rechaza la solicitud de patente de alcohol presentada 

por la empresa Petrobras Chile Red Ltda., para local ubicado en Luis 

Pasteur  N° 6725. Se deja constancia del rechazo de la señora Pinochet y 

de los señores Cruz-Coke y Agüero, la aprobación de la señora Alessandri y 

señor Correa y la abstención de la señora Del Real.  

 

ACUERDO N° 3077 

 

Por la unanimidad de las señoras y los señores 

Concejales se aprueba el PMGM año 2011. 

 

 

 
==================================**====================================== 
GER/ezb.- 

 



SESIÓN ORDINARIA N° 673 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2010 

 

ACUERDO N° 3078 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

presentes en la sala,  se aprueba el Plan de Salud Comunal período 

2011-2015. 

 

ACUERDO N° 3079 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

presentes en la sala, se aprueba el cometido de Salud para el año 

2011. 

 

ACUERDO N° 3080 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo,  se 

aprueba la Asignación transitoria de Salud para el año 2011. 

 

ACUERDO N° 3081 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo, se 

aprueba la Asignación de responsabilidad, Jefes de Programa de 

Salud para el año 2011. 

 

ACUERDO N° 3082 

 

Por mayoría de votos de los miembros del Concejo 

presentes en la sala, se aprueba la renovación de 313 patentes de 

alcohol correspondientes a 159 locales de la comuna. Se deja 

constancia de la abstención de la señora Del Real  en cuanto a los 



restaurantes diurno y nocturno “Miraolas” y la abstención del señor 

Correa en cuanto a los restaurantes diurno y nocturno y bar “Raúl 

Correa y Familia”. 

 

ACUERDO N° 3083 

 

Por la unanimidad de los miembros del Concejo 

presentes en la sala se aprueba la incorporación en el Título Octavo, 

referido a Derechos relativos a la Publicidad y Propaganda, el 

número 9 en el artículo 24 de la Ordenanza de Derechos Municipales 

para el año 2011, letra A, A1, A2, A3. B, B1, B2, B3, B4 y C. 

 

ACUERDO N° 3084 

 

Por la unanimidad de las señoras y los miembros del 

Concejo, se aprueban los cometidos para contratar en el año 2011 a 

profesionales o expertos en calidad de honorarios  suma alzada 

incluidos en el documento de fecha 14.12.2010 de la Dirección de 

Administración y Finanzas, Subdirección de Recursos Humanos. 
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